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Mantener empleo en 2012 compensa

ECONOMÍA DE LA FARMACIA Tras las reformas emprendidas por el Gobierno desaparecen muchas de las ayudas en las

que se basó la planificación de la botica, pero se conservan las relativas a compra de vivienda y de bonificación de empleados
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Con la entrada en vigor de
las distintas reformas (la-
boral,fiscal,etc.) introduci-
dasen2012 laplanificación
empresarial de la farmacia

ha podido verse afectada
pensando en disfrutar de
incentivosahorayadesapa-
recidos.CF,con la ayudade
asesores fiscales,analiza el
espectro de medidas que
aúnsiguenvigentesdecara

al final de año.
Tras la tensión inicial ge-

nerada por la posible re-
ducción del fondo de co-

mercio y sucorrecciónpos-

terior para que las farma-
ciaspudieranconservar los
porcentajes de amortiza-
ción (ver CF del 16-VII-
2012), lamedida fiscalmás
atractiva sigue siendo la

creada en 2009 (ver CF del
12-X-2009) quepermitede-
ducir un 20 por ciento del
rendimientonetosi seman-
tiene elpromediodeplanti-
llade2008.Por tanto,según
coinciden los asesores, de

cara a las previsiones eco-
nómicas de la botica para
2013,ésta esde lasquemás
liquidez puede aportar.

Este tipodeayudas,como
explicaGloriaBustamante,
deTSL,sonnecesariaspara

la farmacia, especialmente
si se tienen en cuenta otras
que, como lasubidadel IVA
(ver CF de la semana pasa-

da), supondrán “una pérdi-

dadel poder adquisitivode
las farmilias que implica-
rá una recesión del consu-
mo, sobre todo para los ar-
tículos que no sean de pri-
mera necesidad, como los

artículosdeparafarmacia”.

MANTENIMIENTO DE EMPLEO
Encarna Ortiz, de Asefar-
ma, destaca que existe li-
bertad de amortización
para inversionesgenerado-

ras de puestos de trabajo.
En esta línea, explica, “es
sólo para inversiones de
elementosnuevosdel inmo-

vilizadomaterial yde inver-

siones inmobiliarias”. La
empresa está obligada a
que durante los 24 meses
siguientes a la inversión la
plantilla media se incre-
mente respectoa los12me-

ses anteriores y este incre-
mento,además,“semanten-
ga durante un periodo adi-
cional de otros 24 meses”.
Además,la cuantíamáxi-

ma de la inversión que se
amorticenopuede“superar

el importe resultante de
multiplicar la cifra de
120.000 euros por el incre-
mento de la plantilla”.

La reforma
laboral criba
los incentivos
habituales a la
contratación

B.G. S.“Con la reforma la-
boral han desaparecido
prácticamente todas las

bonificacionesqueexis-
tían para estimular la
contratación”.Así resu-
me Eva Illera, del área
deLaboraldeAsefarma,
el impacto de las medi-
das.Comoexplica,“elúl-

timo RDL 20/2012, don-
de se incluyó la subida
del IVA,poneunpocode
orden al especificar qué
bonificaciones se dero-
gan”.
Las medidas más in-

teresantes, a su juicio,
son“el contratopara los
emprendedores,lasayu-
das para convertir los
contratos formativos en
indefinidos y la amplia-

ción del periodo de
prueba de los emplea-
dos a un año”. La refor-
ma“hadado flexibilidad
a lahoradeorganizarde
forma interna la botica”
y, según su experiencia,

“ha dado margen para
renegociar condiciones
salariales, redistribu-
ción de turnos, etc.”.

CONTRATOS A DISCAPACITADOS
Laboticapuedeacceder
a una deducción por
creacióndeempleopara
discapacitados. Como
explica Daniel Autet, de
DuránSindreu,sepuede
deducir de “la cuota ín-

tegra la cantidad de
6.000 euros por cada
persona/año de incre-
mentodepromediode la
plantilla de trabajado-
res con discapacidad,
contratados por tiempo

indefinido y a jornada
completa”. Esta deduc-
ción “está específica-
mente relacionada con
lacontratacióndedisca-
pacitados, por lo que es

posible que pueda apli-
carlaunempresarioque
en su conjunto no haya
incrementado la plan-
tilla, sino que ha susti-
tuido empleadosnodis-
capacitados por otros

que sí lo sean”.

Conservar el

promedio de

plantilla durante

este año abre la

puerta a algunos

incentivos fiscales

Cifras de negocio
por debajo del 5
millones se
deducen el 20%
Aquellasoficinasde farma-
cia que ejerzan actividades
económicas conun importe
neto de la cifra de negocio
inferior a 5millones de eu-
rosy conunaplantilla infe-

rior a25empleadospueden
reducir en un 20 por cien-
to el rendimientonetoposi-
tivodeclarado cuandopue-
dan demostrar que han
creadoomantenidoempleo

desde 2008.
Para Daniel Autet, del

Despacho Durán-Sindreu,
“el importede reducciónasí
calculada no podrá ser su-
perior al 50 por ciento del
importe de las retribucio-

nes satisfechas al conjun-
tode laplantilla”.Enesta lí-
nea,Gloria Bustamante, de
TSL Consultores, matiza
que “en caso de cotitulari-
dadestos requisitoshande
cumplirse por cada uno de

los cotitulares”.

¿Y SI ABRIÓ DESPUÉS DE 2008?
El promedio de plantilla
que se toma como referen-
cia es el de 2008. “En caso

en que el inicio de la acti-
vidadseaposterioral
1 de enero de 2009,
como es lógico, la
plantilla media del
ejercicio 2008 será
cero”,aclaraEncarna

Ortiz, de Asefarma.

Inversiones de
antes del 31 de
marzo, con libre
amortización
¿Se ha comprado un robot,
un localnuevo,mobiliarioo
equipo informático este
año? Si lo ha hecho antes
del 31 de marzo está de
enhorabuenaporquepodrá

amortizar esta inversión li-
bremente. Si la compra fue
después tendrá amortizar-
la según las tablas fijadas.
Esto se debe a que con el

RDL 12/2012 se estableció

“un régimen transitorio en
relacióncon las inversiones
realizadas hasta la fecha”,
apuntaDanielAutet.Se tra-
ta deuna consideración to-
mada con los empresarios
que“hicieronuna inversión

considerable contando con
beneficiarsedel incentivo”.

AMPLIACIÓN DE PLANTILLA
Tanto Gloria Bustamante
como Encarna Ortiz apun-
tanque,conalgunos condi-

cionantes,sepueden amor-
tizar inversionesgenerado-
ras de empleo. El compro-
miso esmantener laplanti-
lla (mayorqueen los12me-
ses anteriores) ymantener-

la 24 meses más.

‘Leasing’ y
compra de casa,
con beneficio
fiscal
Los farmacéuticos que ha-
yan comprado su vivienda
habitual podrán acceder a
la deducción del 15 por
ciento durante este año.
ComoapuntaGloriaBusta-

mante, la “base máxima de
esta deducción es de 9.040
eurosanuales”,por loqueel
farmacéutico sólo podrá
deducirse, como máximo,
1.356 euros.

Otra medida vigente du-
rante esteañoes el régimen
dearrendamiento financie-
ro o leasing. Según Busta-
mante, “se mantiene el be-
neficio fiscal que implica el

leasing por el que se con-
sidera carga deducible el
total de la carga financie-
ra a la entidad arrendado-
ra, así como la cuota de re-
cuperación del coste del

bien”.Estaúltimacuota tie-
ne un límite en el caso de
las pymes: “El duplo del
coeficientedeamortización
lineal según las tablas de
amortización oficialmente
aprobadas multiplicado

por 1,5”.

Incentivos a
empleados que
compensan
en el IRPF
Decaraa ladeclaracióndel
Impuesto sobre laRentade
las Personas Físicas de los
titulares de farmacia es in-
teresante contemplar for-
mas alternativas de retri-

bucióna los empleadosque
son susceptibles de deduc-
ción.
Así, los cheques de res-

taurante o de guardería
para los hijos de los em-

pleadosque están enel pri-
mer ciclo de infantil, las
cantidadesdestinadasaac-
tualizar,capacitaro reciclar
el personal empleadocuan-
do vengan exigidos por el
desarrollo de sus activida-

des o las características de
suspuestosde trabajopue-
den deducirse.
También las primas o

cuotas satisfechas por la
empresa en virtud del con-
trato de seguro de acciden-

te laboral o de responsabi-
lidad civil del trabajador o
las satisfechas a entidades
aseguradoras para la co-
bertura de enfermerdad
con límite de 500 euros.

Un 1% de las
pérdidas por
morosos se
pueden imputar
Enelmejorde los casos, las
pérdidaspormorosidad en
la farmacianosuponenuna
gran cuantía. Ello no sig-
nifica, no obstante, que se
puedan dejar a un lado.

Existe una opción: a final
deaño fiscal sepuededotar
comopérdida el 1 por cien-
tode lacuantía totaldepér-
didas por morosidad.

“Laspymespuedendotar
para la coberturadel riesgo
de insolvencia como pérdi-
da el 1 por ciento de la
suma de sus deudores” ex-
plica Daniel Autet. Se trata

de una “dotación contable”
que no supone una gran
cuantíaperoque“puedeser
de interés en tiempode cri-
sis”.
Eso sí, de este incentivo

sequeda fuera ladeudaque
la Administración pueda
haber contraído con la bo-
tica. Sí que incluiría, en
cambio,“aquellaspequeñas
cuantías de producto que
los clientes han dejado de

pagar en la farmacia”.
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